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mandóte tamb.cn conocimiento de'sn jcron al finado, y él lea lijo 6 tus ngre* 
persofi», ae avi»nrá á In referida l*re «orea, laa quo fue ion por paito d o D. 
fectura, dando sua teñas pan» (pn I Severino tas siguientes; “ Si tencif óf- 
«o proceda á !us providencias consi-Lien de tirar,.tiradme, aquí me teneis," 
ituientw# I y entóncea le contestó un hombre al*

Aféx en, Marro 23 de 1842—José to, giueso, moreno de color: 4'Pues 
Han* Icaza.— L. Francisco Viftavi irémos á avisarlo al amo/ y entóncea

D. Severino les dijo: "Si quereia Ir 
«visarle, vayan; pero yo en el aeto 
voy á tirar la loma;*' y al voltear, la 
ca. a D. Severino al apantle, le tira* 
ron dos tiros, y D. Severino todavía 
lea dijo: "Seguid tirando que todavía 
estoy parado," ó cuyo tiempo lea gri* 

Declaración del testigo D. Mariana |tó «I declarante: 44No le tiren, y en*
■!. Sitlcines, fojas 0. . tónces se arrimó uno de ellos al te*

' \ corral, diciéudole: y vd. ¿qué viene A 
En el n^t» (el mismo día 18 de E-j hacer aquí/, tendiéndole en el acto ta 

n er) presento en este juzgado, el es* I caí ahina y disparándoselo; á cuyo

cencío, secretario.
. *
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. Prefectura del Centro de México.
...néMf i*>t> **" íj ¿ j.r: < 1 «'i.v.iij-u

i > Ha llegad * A n diera de esta Pro 
friura que alguno* malvados, ñu* 
giéud »se coima miados de policía a 
suponiendo órdenes de la mi*ma <>fi 
ciña, roban y extorsionan con multan 
4 los eio<ta<Uuo« que por can lidez £ 
ignorancia, no los exigen el dteumen* 
lo que en el caso de aer Ifgílimainou- 
te comisionados debieran tener. ¡

Para eviur tal nboso criminal, selpaft.»! D. Mariano Sdcines, á quien I tiempo ae tiró el que habla contra el 
Hace sabor ai público, que ni aun los doy fé conozco, juramentado en for* pescuezo del caballo, y echó é correr. 
verdaderos agentes do policía, .deben tn« de derecho, fué preguntado por sin ver por esta causa el fin de D. 8e* 
de propia autoridad exigir y recibir «h nombre y gcneinles, á quo contea- verino, quien ae quedó allí á pío é in* 
multas, pues que eolo están obligado# tó llamarse como queda atentado, orí defenso, como tiene dicho antes, puea 
á d«r parte de las ocurrencias que binario de Colindrea, y vecino de la había dejado del lado do adentro tu 
merezcan tal pena; y que ninguno de Hacienda de San Vicente, soltero, caballo con laa pistolas y su espada, y 
aUiM, sin órden por escrito de autori- comerciante, do edad do 22 años. al tiro que le tiraron al que expone,
dad competente, debo catear niogu* Preguntado: j$i conoce á D. Seve- arrancó el gaballo hasta arriba de loo 
na cata ni interrumpir loa derechos riño de Eguín, y ai sabe haya muer* barvechos que lo pudo agarrare! quo 
que todo hombre tiene en sociedad to?: diga por qué causa, en qué dia, habla, oyendo á ese tiempo otro tiro 
para que ae respete el hogar domérti- en qué lugar, á qué horas, quiénes le que, según supo después, se lo tiro* 
en, cuando pura lo contrario no hay causaron la muerto, y con qué armas, ron al guarda-tierra que iba para el 
un motivo fundado y justo, dijo: que lo conoce; que sabe de su referido lugar con tres operarios para

Por consiguiente, cuando signo a* muerte: que la causa fué el litis de el fin de tirar la toma y cegar el g» 
gante de policía exija te le franqueen aguas que hay entre San Vicente y lo pantle.
las puertas de una casa, debe presen Hacienda del Puente; que el dia de Preguntado diga y expreso laa &$• 
tarta ói den ó «nundumiento que lo hoy martes á las once del dia lo aseti* ñas de los otros tres, dijo: que toe 
autorice para tal aeto: si no la pre* naron unos operarios de dicho Puen- otros, uno es alto, medio grueso: loe 
temare, se tendrá por supuesta su co* te en el parage nombrado Tepexco, otros dos trigueños, uno de cuerpo t** 
misión, no se le obedecerá y so dará terreno de la Hacienda da Sati Vi* guiar y el otro chaparro, que estas son 
pett* A la Prefectura, tomando cono- cento, entre le orilla de la barranca y las únicas señas que puede dar é ceu* 
cimiento de In persona que tal hicie el tecorral, en donde lo asesinaron in* sa de que, como estaban cubiertos por 
tot para que te le castigue según la defenso entre cuatro, que el que ex la parte de la bar ronca con algunos 
gravedad de la falta que cometa. 8 1 pone no conoce, y solo podrá dar matorrales, no les pudo ver la ropa 
alguno de los referidos agentes exije algunas señas de ellos, y decir que que vestían.
multas por infracción de policía ú o* fueron operarios de la Hacienda del Preguntado ai estaban á caballo 6* 
tro motivo, no ae le dará, sino que to* j Puente, por las razones que oyó le di-1 pie 6 tierref contestó: que pie á tierra
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mugor que andaba leñando cu jas in 
mediaciones del lugar onde sucedió el 
horroroso crimen. (Válgame Dios! 
¿qué, es v<i. de aquí?, y Silvas le con
testó: si coy de aquí, ¿En qué para
rán estas cosas!; pues el amo del Puen
te parece que lia puesto genio embos
cada y armada, aquí arriba en el bos-

ik> le irá & suceder alguna cosa. Qucj 
lo expuesto es todo lo que sabe y pue* 
le decir con vordutl en descargo de 
urámento que interpuesto tiene* y leí 

l que le fué ésta decluracion, en ella 
fe afirmó y ratificó, firmando conmigo 
V Iqs de mi asistencia: doy fé.— Cár 
Jos Maya.— Mañano Salcines.— A 
ststencia, Simeón A. de. Castro.—Asis 
tencia,.3Ja»ue/ Fabian.

m  t  A  jt ■ v  ;
Ramón Cano, fo-

■ ■ H o .

En diea y nueve del nwmo mes y 
año, presente el español 1). M H  
Cano á quien cjpy Té conuco, fué ju
ramentado en forma de derecho, ) 
fuá preguntado por ir, nombre y ge
nerales, á que contestó llamarle como 
gueda dicho, ojigir ario del Valle de 
yartanau, Provincia de Vizcaya, sol
tero  ̂segundo de campo de la Hacien
da de Chiconcuac y por lo mismo 
vecino de «ficha finco, da 24 añoa de 
odiad,
IJftguntado con arreglo á la cita 

que da él hace D. Hermenegildo Fe- 
liu, diga y exprese con claridad lo que 
sepji sobre el acontecimiento de la 
muerte de P. Severino Egurn, dijo:

Jue el «fia 7 del presente mes lo man- 
5 el administrador de la Hacienda de 

Chiconcuac que paséra á la del Puen
te^  le diera un recado político de su
p°ris .........................

apantle que i 
terrenos do 8 un Vicente, cuyo reca 
do le JJê ó pl exponente el referido 
administrador D. Carlos Ayestarán, 

iaq con ue tono duro y despreciali- 
’ le respondió: que él nó mandaba 

fi$Trar el apantle porque no queriá, ni 
réopfiocla mes linderos que eh teéor- 

y que si nnérian, fuera el admi- 
tridor dé 8, Vicente, 6 el qde hi- 

mviado al exponente á borrarlo, 
á tér quien lo borraba primero; 

cuitÉy»»0Pes le expuso el derla, 
i puntualmente cao se trataba 
ana desavenencia ruinosa;

h )  ̂• 1

y que así,
imimhir bo 
lo que le co 
reza Ayusta 
muchas per 
lo indicó 
cbntesdhidole
pereza, y en tono de amago como ei 
del acontecimiento que acabo de su*
ceder, que no poiia esperarse otra 
cosa.

• Preguntado qué mas sabe sobre es
te asunto, dijo: que no sube mas. Que 
lo expuesto es la verdad en descargo 
del juramento que interpuesto tiene; 

e, y quién sabe si á D. Se veri y. leída que le fué esta stt decía ración,
en ella se afirmó y ratificó, firmando 
conmigo y los de mi asistencia: doy
fé. ’árlos Maya.— Ramón Cano.

Asistencia, Manuel Fabian.
( Continuará.)

It w
líenosos val 

tracción y de honrosas cict 
por fin; lo habéis casi desti 

(Ciudadanos! ved en ci 
rasgos lo que debemos A. h 
soy, 4 1os presidentes y sus ñúi 
á los gobernadores de los Estados] 
La nación, pobre, envilecida, próxima 
á perder su independencia, ratifica 
mis anteriores asertos. La ¡ndepen- 
dencia peligra, ciudadanos; pero no 
como pretenden los viles que redac» 
tan los asquerosos libelos, que con el 
nombre de periódicos, escarnecen 4 
la nación; peligra, es vérdnd; pero no 
por ese imaginario partido borbónico, 
|ue no existe mas, ahora, que en ia 
mente de los demagogos furiosos que-----»---;----_________ ______ .• i V.-^Asistencia, Simeón A. de Castro.— no3 deminan, sino por un partido antin • i # • ri * • 1 ’ _ | á

REM ITIDOS.

Continúa el articulo comentado en el 
númet o anteñor.(r( t k | / Ir M I R 4 T
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(Presidentes, ministros, gobernado
res de los Estados) decid si podéis, 
¿cuáles son los servicios con que ha
béis retribuido á vuestra pátriu la» 
«’xcésivas recompensas y honores qjir 
os ha prodigadot ¡Qué habéis he
cho con ciento cincuenta milloner 
(véase la nota al fin) que han rendí 
do, según mi bnjísimo é imperfecto 
cálculo, todas nuestras aduanas, y lo* 
préstamos extrangeros? (Hombres in* 
sensibles! ¿Habéis exprimido la subs
tancia de (os pueblos: les habéis ar
rancado esa enórmo suma para hacer 
la guerra al mismo pueblo, pata ex
tinguir en él todo sentimiento de pro- 
vidad y de moral pública, fomentan
do y promoviendo continuas revolu
ciones con ese dinero sagrado, que 
debisteis haber empleado con la mas 
escrupulosa buena fé eu abrirle todas 
las fuentes de la prosperidad y de la 
ventura! (Habéis cometido, ó con
sentido el peculado por vuestra mal
dad, ó por vuestra inépera! (Habéis 
sido cómplices del vil agiotage, qut 
con los fondos públicos han hecho al
gunos nacionales y todos los extran- 
geror, que en muy pocos años han 
hecho gigantescas fortunas, á costa 
de la fortuna de la infeliz nación! 
(Habéis corrompido la moral de núes- 
tro ejército, lo habéis llenado de le
pra, con esa chusma indigna de nfi

nacional y verdaderamente traidor, 
que ha premeditado muy de ante
mano la esclavitud de nuestra patria, 
entregándola é una dominación ex* 
trangera. El criminal.. . .  el inmun
d o ....e l v il.. . . (1 )  durante su per
manencia en el Norte, han arreglado 
con el excecrable Poinssetl, órgano 
«le aquel gabinete  ̂el proyecto de la 
entrega de Tejas, que ya se había 
tratado durante el gobierno del gene
ral Guencro. Ved ciudadanos en el 
Fénix núm. 100 del sábado 0 del pre
sente Julio (2) al fin del artículo edi
torial, las siguientes notables palabras: 
“Tengan por seguro los aristócratas, 
.,que los Estados, antes de sucumbir,
,.aumentarán gustosos las estrellas 
..del pabellón de Washington 
Notad igualmente el articulo editorial 
«leí núm. 5 del mismo periódico, del 
sábado 4 de Enero próximo pasado 
(3): proponen que se venda el precio
so territorio de que se trata en diez ó 
doce millones de pesos; porque con-, 
fiesan con bástanles rodeos, que no 
se puede defender de algunos delin•* 
cuentes que se han refugiada en aves* 
tro territorio. y que ahora se quieren 
hacer dueños de él. ¡Qué ignominia 
y qué baldón para los de gradados 
y viles gobernantes que abortó el 
plan de Zavaleta, que usan ellos, de 
cuyas roanos sea arrancada de modo 
tan indigno uoa parte tan interesante 
de nuestra nsciooü! El Gobierno es
pañol conservó íntegro este suelo por 
tres siglos, é hizo respetar su decoro? 
de nuestros astutos vecinos; y el ac
tual Gobierno mexicano, tolo hace oh 
indigno papel de simple espectador

(1) Se suprimen los nombres de 
dos primeros, porque han bajado 
la timbas y el del tercero, enob* 

cíales, sacados de los garitos, de las sequío déla concordia. 
tabernas, y aua de las cárceles, y re
tirado del servicio con desaires, per- yo; jjc aom . ¿m
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de! deimenbramiento de nuestro país.
.Qué paralelo tan degradante! Omito 
hacer las ¡numerables observaciones 
que saltan 4 los ojos menos perspica
ces, dé la lectura del citado editorial; 
porque son muy obvias; y en obse
quio de la brevedad. n b 4r

Led por último la llana 4.*« colom

de la gloria que tienes . abierto ante 
tus ojos! Cuando Atonas gemía, co
mo ahora nosotros, bajo el yugo de sus 
treinta tiranos, tuvo la dicha de con 
tar entra sus ilustres hijos á un Tra- 

destruyendo 4 aquellos

JK« MOSQUITO. * •»
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M EXICO , «AYO 13 DB 1849.
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Del Diario del Gobierno, fecha §üíbuW^queQdcitruy endoné
monstruos que devoraban las entra-1 del corriente, copiamos la exposición

____ ___ ___________T ______  úea de «* pátria, le volvió 4 esta su \y cj oficio que sigue.
na g.* del «úm. 15 del propio perió- P**t su dicha y sus leyes. íY  será
dtco, del miércoles 15 de Enero cita [/México menos afortunado/ No. Ya Exmo. 8r.«—Yo ture una espese, 
do: “Por cartas venidas de Coahui [veo 4 tus compatriotas prepararte dechado de virtudes las mas sean* 
la, sabemos que los negocios de Tejas una corona do oliva, como aquella dras, que, queriendo darme nuevos 
siguen malísimos, y que ú inmensa con que los agradecidos atenienses testimonios, y el mas costoso de su 
distancia, hombres que no se ocupan ornaron las sienes de su virtuoso y Amorosa consagración, no titubeó en 
de pequeneces, están trabajando acti- esforzado espitan. ¡Merecedla! ¡Qué abandonar sus comodidades, su fanti» 
vistmámente por tomarse aquel pre- Rengamos el dulce placer de cefiir lia y su pátria, para ir sola y desam- 
eioso territorio. con ella vuestra frente, cuando hayais parada 4 lejanas y extrafias tierias, 4

¿Y se puede llamar Gobierno d< abierto una nueva era de felicidad partir conmigo los pesares da la etpa- 
ana nación el que se lia puesto en e para nuestra afluida pátria! ¡Y qu« triacion. Ni el riesgo de la vida po* 
ceso de recibir tales ultrage*! ¿Qué el nombre del Trasibulo mexicano do resfriar su ardoroso y tierno anta- 
medidas hemos visto que haya toinu- P*»e 4 las futuras edades, Acompaña Uíasmo; y una desastrosa espertencla 
do |>ara impedir que recibamos mata do de las bendiciones de tus contem- ha venido & probar qoe ese riesgo no 
afrenta* Pero /qué aguardamos qm poráneos, y seguido de aquella tierna ara una vana ilusión So la fantasía! 
h iga de bueno, ni de nacional, e*l* memoria que dejan tras de sí los pú- México, testigo de las virtudes y del 
reunión fatal de bribones, que ¡uvn-1 blicos bienhechores!?! I heroísmo de mi amada consorte, ha

■México, Febrero 1.a de 1842.—  debido resonar con las siopatlas decando sacrilegamente los nombres di 
Constitución, pátria, leyes, solo §e 
ocupan como unos bandidos en me
dio de un bosque, en repartirse so 
pre«a? La nación qua tolera 41 en 
¡Frente con el nombre de Gobierno é 
est<»s traidores, y sufre que U etivi- 

de tai suerte, no debe figurar 
en el rango de los pueblos libre;.

Un mexicano.
( Concluirá.)

México, Mayo 12 de 1842. 

Señores editores del Mosquito.

todas las almas generosas, eapaces dé 
apreciar esas vrrtudes y esa consa
gración sin limites; y por lo mismo*
no puede ignorar V.

*dida con qoe
plugó recientemente afligir mi 
n. De ahi el reciente visco

_  mJfcrre para-
ble pérdida con qoe 4 la sábia Provi
dencia _ _______ ^
coraron. De ahi el reciente "viage 

Ya quo vdes. con laudable celo han I que acabo de hacer 4 YoracPJt, 1* 
¡Ciudadano»)!! Es un deber sagrado ¡ oc.T,er.isdo 4 publicar lo sustancial companandó 4 la tierna criatura qo#
sacarla de tanto abatimiento: ¡corra del proceso instruido 4 ¡os asesinos tanto cuesta 4 mi amor conyugal, y
mus 4 salvarlo!!! Pero. . . .  ¿quién leí desgraciado D. Severino Eguía, I al cadáver embalsamado de su mato-
será el esforzado campeón que dirija '«• suplico publiquen todas las decía- grada madre. Cumplida tan triste 
nuestro* brazos corajudos contra núes-1 raciones que constan en esta celebre I y lograda misión, regresé sin demora 
tros infames opresores?. • ..(¡¡El ven- causa, pues si alguna de ollas se omi- á esta ciudad: mas al volver 4 cito
cedor en el Pánucolll Me responde te, no quedará por vdes. bien satisfe me he encontrado con eaftas, en quo
una vos celeste.............(4). cha la vindicta pública, único objeto mis mejores amigos me retratan fiel-

¡General Santa-Annn, hija de |s que los mueve en este asunto, de cu 
fortuna (5)! Y  serías tu el destinado yo término está pendiente todo el pú 
por la Providencia para romper núes- blico.
tros grillos/ ¿Y porqué no? El que Al mismo tiempo advierto á vdes. 
•e vnlió He un Constantino para ten- para que inas funden su justa centu- 
tar á la adorable rdig'on que venera- ra sobre la sota-alcaidía confiada ó 
mus en el sólie de Tos Césares, ¡do Perfecto Gomes, que este la ha obte- 
podria haber elegido 4 un Saota-1 nido sin fiamas, y aunque de ningún 
Aana para red i tn irnos de nuestro cau-1 modo seria legal el destino; pero lo 
tiveriol . ¡Eh pues, oh general! r- La» cierto es que se ha hecho absoluta- 
miradas de siete millones de seres mente ilusoria la sentencia pronun- 
humanos se fijan en estos críticos día* I ciada tiempo hacs contra esto crimi- 
sobre tí con la mas viva ansiedad: nal, que ha conseguido lo que le ha 
¡••rías capas de frustrar sus esperan- dado la gana por la protección de sus 
sus/ La pátria derrama da continuo buenos padrinos, 
lágrimas ardientes, que tus proezas Por último, hay curiosos que de
militares le están arrancando hace ,ean saber si los presos distinguidos 
doceraños de sus tristrea ojos».». , , ,  de 4 50 pesos, con balcones á lu calle, 
Iteneraül ¡enjúgalas! puedes y debes ¡están allí bajo de fianza, como debe 
ha corto: ¡cumple con ese deber t*.|»er; ó no lo están, pues en este caso 
gradoll ¡Pian de una ves el camino]yo expondré mis observaciones, con-
•** , . ------ — .. .... .    , „----  muyendo por ahora y quedando de

(4) Vuelvo á escucharla en ¡1842-1 vdcs. su afeotísimo servidor que los

15) En Abril de 1842, con mas ¡aprecia y B. SS. MM .— Un visita* 
erosos motivos, se lé dirige esle\dor de la Acordada,

t e jé is

mente la amargura que monda al 
razón de ta madre de mi idolatrada 
esposa; declarándome ademas, m# 
mi presencia podría sin duda templar 
un tanto el acerbo dolor de aquella 
afligida señora. Mi eorason, quo 
aunque oprimido y despedazado dm 
dolor, se reanima al mejor ¡rapóle» 
de un sentimiento generoso, me ha 
sugerido el designio de volar 4 toe 
brazos de una madre desolada, y pro
curar consolarla mezclando mis lá 
grimas con las suyas. No as otro al 
motivo que actualmente me maeve 4 
dirigirme atentamente 4 V. 4 ,  sio 
que !• breve exposición que preoede, 
sea mas que un natural desahogo da 
mi alma agradecida, y lacerada por 
la lerribla pérdida que acabo da s t-  
pe rimen tar; pues no Os mí ánimo im
plorar de la compasión aquello Mq o r  
me creo con derecho 4 esperar de la 
justicia, apoyado en los derachos que 
el suprema Magistrado do la nació* 
ha solemnemente reconocido y pro
clamado. > y  t *
i h*b*i#5ea #< *NuiiMHftOito sisa

N-



mamado que "Üliubo el 
movígiieaio polftio q*ie el**ó á 8. E. 
MÍ Q áhosuo de la república, juzgó de 
bdr proclamar mi* «omitía ab«o!uta, 

|  mu reserva ni restricción alguna, 
jnandaudo en virtud «te* ella» á todo» 
loa tribunal*! civiles y militare! de ta 
nación, quj sobreseyesen en toda! la* 
cutusas políticas, y disponiendo que 
en toda* ella* *e pusiese la correspon
diente nota de cancelar ion. A cstu 
liberal providencia haji^debido ya su 
libertad do* ciudadano*á quienei si 
pretendió implicar en la injusta cauta 

■- iniciada contra m», siempre \nocenie y 
bien intencionado servidor de mi p»ó*.

Tales ton, Exmo. Sr., ios motivo» 
poderosos que me mueven á solicitar 
por el respetable conduelo de V. E. 
el naces m ío pasaporte para volver ni 
eeelo de la patria, boy que sus ptior 
les p ira ningún mexicano se hallan 
leg«Imente cerradas» . , , •<r̂ ¿

Y  ante» de terminar este not i re»- 
petoosa, habrá de permitirme una úl- 
lima é indispensable protesta, la in
dulgencia del digno.ministru á quien 
|toy tengo la honra de diiigirme; y 
es, que a( acogerme á la amnistío re 
eteetnmeoto decretada por el Presi
dente de la república, no hago mm 
que invocar un hecho que me favo- 
rece, no pediendo caber en mi áni
mo coiiÍjsj riñe delincuente, bajo nin
gún concepto ni en ninguna época; 
que no pueden nunca, ó no deben, 
eeandu, unuos, eer merecedores de 
Centura y de castigo bajo un Gopier 
eo verdaderamente justo, la lealtad y 
t i patriotismo.
' Y por cato finalmente, no debo te

mer que pueda estrellarte esta mi jos 
|C solicitud en las trilladas objech»- 
M# de lee preocupaciones popularos; 
porque fio puede 4isculpprse la in 
juMicia con e| bien público, y ni el 
úrden ni le utilidad de lae naciones 
pueden ser jurase consecuencia de la 
snjueticia; de donde resulta que min
ee debe pretenderse calmar á eipen- 
ane del juatoy del inocente U griter ía 
insana de U chusma del populacho.

No han «ido otros sin duda, los sa
nes principio* tpie sirvieron de tiorte 
al Presidente da la república, cuando 
al aceptar el ejercicio del supremo 
ipando, ordenó que cesaran todas las 
persecuciones polilic»s,suicit»idas ca
si siempre por la injusticia de los par
tido*. fc *,4*;+ K\'{t kyfinl , m,r

Lejos pues, de mi todo temor de 
^eaaminar.oeuexfiosicion pue- 
4oratf*a en cuenta las llamadas 

preocupación** populares, suponiendo 
(y esto no ee poúbU) que existan con
tra mi, lo cual asi agraviaría el crédi-

del Gobierno, & quien 
tn toda sociedad

la protección de los ciudadanos,4 y CU
ya única guia deben ser la Justicia y 
la equidad; como serial) ofensivas á 
ios candorosos y benévolos mexica 
nos, que no pueden querer mui á 
quien después de haber procurado 
servir fielmente puestos públicos que 
no ambicionara, y que aleccionado 
i llora por una cóstosa experiencia, 
tan sol*i aspira á vivir olvidado y lio 
rar en el hogar doméstico sus des 
gracias y fus de su pátria.

Si (lo que no debo esperai) la tris
te condición á qué me ha reducido I» 
voluntad del cielo, que yo soy el pri
mero en bendecir rendidamente, esi 
como ol piadoso objeto de mi proyec
tado viage, y el decretó de amnistía 
expedido por el mismo Sujirétno Go 
>ierno, y ahora confiadamente invo 
cado por mi, no me fuesen bastantes 
á proteger al hombre honrado qm 
suscribe eslos renglones, y asegura» 
su éxito favorable, no por eso me ar
repentiré del presente neto, inspirado 
únicamente por el ninor filial.

Quiera V. E. elevar esta atenta co
municación al conocimiento del su
premo Magistrado de lu república, y 
aceptar las nuevas seguridades de lu 
distinguida consideración vjoirticului 
aprecio que de antiguo tengo la hon
ra de profesarle.

Dios y libertad. Habana, 4 d« 
Abril de 1842.— fosé M. Gutirrei 
Entrad i.— Exmo. Sr. 1). José María 
Bocanegra, secretario de Pistado y del 
despacho de Relaciones exteriores.

Ministerio de Relaciones exteriores 
y Gobernación.— Dada cuenta en jun
ta de ministros al Exmo. Sr. Presi
dente provisional de la república, con 
la exposición de vd., fecha 4 del pró
ximo pasudo Abril, sobre volver á la 
república, se acordó por tinanimida<i 
estar vd. comprendido en la duodéci
ma de las b&ses acordadas en Tacú 
haya y juradas por los representante? 
de la nación, en el art. l.°de los con
venios celebrados en la Presa de tfc 
Estanxuelu, que1 «lice: „Dosde este 
momento se restablecen las relacio 
nes intimas y cordiales que deben rei
nar entre todos los miembros de la 
fimilia mexicana, y ni ahora ni nunca 
podrán ser molestados por sus opi- 
niones emitidas de palabra ó por es
crito, y por sus hechos políticos, tan* 
to los ciudadanos militares como los 
no militares; comprometiéndose los 
Exmos. Sros. generales en gtfe de 
las fuersas beligerantes, á que este 
olvido sea perpetuo y sincero," y par
ticularmente en U Circular expedida 
por este Ministerio, fecha 8 de No
viembre, insertando le del de Justicia 
é Instrucción pública, eo que se olvi

da todo motive do discordia, *ea CUl. 
fuere sfeobjéto. .<•

En consecuencia, el Exmo. Sr 
Presidenta provisional me manda pGl 
nerlo en conocimiento de vd. para su 
inteligencia, y en respuesta ¿ su e*. 
posición referith.

Dios y libertad. México, 7 de Ma. 
yo de 1842,— Boca negra.— Sr. D. 
Joté M. Gutierres Estrada.

Aunque lu facción opresora del ino
cente pueblo Yucateco, ha tenido |* 
itiJaeia de nombrar sus representan
tes para ol próximo Congreso, y des
pués de lu inicua conducta quo ht 
observado, el supremo gefu de U na
ción, altamente ofendida por esos 
traidores, lia mandudo quo dichos re
presentantes no sean admitidos, has* 
ta que no se sujeten como lo está 
lu nación a) Gobierno que ella mis
ma se ha dado, y hasta qué borren la 
nota de traidores á la patria con que 
se han distinguido, como aliados que 
son de los téjanos. Tal decreto que 
hace honor á la actual administración, 
se ha recibido con general aplauso.

Un Sr. cnpitulfir dijo* después de 
haber leído nuestro articulo en quo 
reprobamos el nombramiento de sota- 
alcaide de Pcfeeto Gómez que el 
Mosquito escribe con mucha ligereza. 
Suplicamos á su señ*»ri:i entre en ma
teria, para que ven lo equivocodo que 
está su juicio, pues.lo demos» rarémo* 
hasta la evidencia, no solo que la ti • 
pereza está por parte dé su seftona, 
íuo quo ella, deshonta á toda la cor

poración de que es parte. Mas en-, 
¡re tanto se resuelve el Sr. capitular 
i obsequiar, nuestra invitación, en
tienda su señoría que el Mosquito 
iiempre ha escrito verdades, y omití* 
lo muchas por prudeucin. y aunque 
ilgtinas no hayan aparecido como ta* 
les verdudes, no es porque dejen de 
serhV; sino porque la perversidad ció
la siempre de desfigurarlas: roson 
porque el animalito se anuncia siena*, 
•re con esta tristísima prevención; 
En vano pico, cuando no hay pudor.

8ea enhorabuena que Perfecto Go* 
inex no esté nombrado sota-alcaide 
do la cárcel; pero lo cierto ciertuimo 
es, que él ejerce esasfuncionesiy que 
siendo el segundo gefe de dicha car* 
cel, claro está que no puede haber 
seguridad en ella, y ¿ que no pueden 
paliarse el escándalo.>y la.* ilegalidad 
con que Perfecto Gomes figure allí 
con desprecio de una sentencia pro*, 
nunéiada como la que reporta por 
sus crímenes.

Impreso por Eduardo A . A *oeoa.


